
PODER JUDICIAL
MENDOZA

DJ01 "Declaración Jurada a llenar por el profesional"

Acordada N°26.733

DEMANDA LABORAL

   I. Materia Accidente

   II. ¿Solicita medida precautoria?: SI NO X

   III. Causas con precedentes en trámite: SI NO X

   IV. Datos personales del actor:

Apellido CORDOBA

Nombre JULIO RAUL 

CUIL/CUIT 20-12042241-4

DNI 12042241 F M X

Domicilio Real CARRIL MONTECASEROS KILOMETRO 3, SAN

MARTIN 

Domicilio Legal AVELLANEDA Nº 70, SAN MARTIN 

Correo electrónico NO POSEE

Teléfono/celular DESCONOZCO

Domicilio de prestación de

los servicios del trabajador

QUILICURA, SANTIAGO DE CHILE, CHILE

   V. Datos del abogado/procurador de la parte actora para notificación                  

    electrónica y contacto

Carácter APODERADO X PATROCINANTE

Apellido BAROCCHI

Nombre CRISTIAN DARIO 

Matrícula N° 6894

Teléfono/Celular 2634757598

Correo Electrónico cristianbarocchi@hotmail.com

PODER SI X NO Fecha de otorgamiento 14/10/2020

APUD ACTA  X Funcionario autorizante RANIERO LLOPIS

Raspaduras, tachaduras y/o enmiendas SI NO X

Observaciones NINGUNA OBSERVACION

   VI. Datos personales del demandado (persona jurídica):

Razón Social GALENO ART S.A.

Domicilio REAL SAN LORENZO Nº 134, CIUDAD DE MENDOZA
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CUIT 30-68522850-1

Domicilio SOCIAL

inscripto

SAN LORENZO Nº 134, CIUDAD DE MENDOZA

   Datos personales del empleador (si no coincidiera con el demandado)

Persona jurídica:

Razón Social OLISER S.A.

Domicilio REAL BARRIO NERVIANI, MANZANA B; CASA 14,

RUSSEL, MAIPU.

CUIT 30-71239903-8

Domicilio SOCIAL

inscripto

BARRIO NERVIANI MANZANA B, CASA 14,

RUSSEL, MAIPU.

   VII. Indique si la presentación se efectúa conforme a los términos del Art. 61 ap.

    III del CPC 

SI NO X

   VIII. Monto de la demanda: (en pesos) 813895,00

Convenido SI NO X

   IX. Motivo del reclamo (síntesis) EN OCASIÓN DE CUMPLIR UNA

LABOR QUE HABITUALMENTE

HACE DESDE 2015, ESTO ES, SE

SUBIÓ ARRIBA DEL SEMI DEL

CAMIÓN Y DESDE UNA ALTURA

APROXIMADA DE  4 METROS SE

APRESTÓ A ENROLLAR LA CARPA

QUE CUBRE AL CAMIÓN Y SEMI, AL

HACER UN SOBRE ESFUERZO

SINTIÓ UN FUERTE TIRÓN EN LA

ESPALDA BAJA QUE LO DEJÓ

INMÓVIL POR LARGA RATO. LA

ART Y LA COMISIÓN MÉDICA

SEÑALARON QUE NO HAY

SECUELAS INCAPACITANTES.

   X. Información del accidente

ACCIDENTE (acaecimiento) In itinere SI NO X

Lugar QUILICURA, SANTIAGO DE CHILE, CHILE

Fecha 24/03/2020 Hora 10:00

% Incapacidad reclamado 14,64
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Circunstancias del

acaecimiento

EN OCASIÓN DE ESTAR ENROLLANDO LA

CARPA DEL SEMI DEL CAMIÓN QUE SE LE

ASIGNA, AL HACER SOBRE ESFUERZO SIENTE

FUERTE TIRON EN LA ESPALDA BAJA QUE LO

DEJÓ INMÓVIL POR LARGO RATO.

Denuncia policial SI NO X Fecha ------------

Denuncia en ART SI X NO Fecha 06/03/2020

Comunicó el siniestro al EMPLEADOR

SI X NO Fecha 24/03/2020

OBRA SOCIAL NO POSEE

Historia Clínica SI NO X

Prestaciones recibidas por la ART:

Médicas SI X NO

Farmacológicas SI NO X

Dinerarias SI NO X

Otras SI NO X

CERTIFICADO MEDICO DE INCAPACIDAD / PERICIA emitido por:

Nombre del médico FERNANDO E.

Apellido del médico RUBIO

Matrícula N° 7179

Especialidad médica ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA

Fecha de atención 07/09/2021

Lugar de atención ALVEAR Nº 261, SAN MARTIN

Incapacidad determinada % 14,64

Estudios médicos acompañados: RMI Y RMN DE COLUMNA

LUMBOSACRA

FIRMA DEL PROFESIONAL

DECLARANTE SELLO
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FIRMA DEL FUNCIONARIO

JUDICIAL SELLO
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DECLARACIÓN JURADA 

DOCUMENTACIÓN ACORDADA 28.944 

Cristian Darío BAROCCHI, matrícula N° 6894 declara bajo fe de juramento que el archivo en formato 

PDF acompañado, que consta de CIECISIETE (17) páginas, es copia fiel de la documentación 

digitalizada, la que se detalla a continuacióni: 

Documentación digitalizada: 1. Poder Especial para Juicios Apud Acta de fecha 14 de octubre de 2020; 
2. Denuncia de accidente de trabajo o Enfermedad de fecha 06 de abril de 2020; 3. Tres certificados médicos 
entregados en Centro Clínic –traumatología y rehabilitación integral- de fecha 07 y 16 de abril de 2020; 4. 
Constancia de parte médico de ingreso de fecha 17 de abril de 2020; 5. Constancia de Atención Médica de fecha 
24 de abril de 2020; 6. RMI de columna lumbosacra de fecha 16 de diciembre de 2002 entregada al actor en 
Imagen Diagnóstica; 7. RMN de columna lumbosacra de fecha 24 de abril de 2020 entregada al actor en Hospitsl 
Santa Isabel de Hungría; 8. Constancia de Alta Médica/ Fin de Tratamiento de fecha 30 de abril de 2020; 9. 
Dictamen Médica de fecha 14 de julio de 2021; 10. DIAPA de fecha 22 de julio de 2021; 11. Certificado de 
Incapacidad Laboral de fecha 07 de septiembre de 2021; 

 

                                                             

 























Ignacio Federico Tejada Carlos Maria Garcia Carranza

Matr. Nac. 101109 Matr. Nac. 101507

402 - Delegación San Martín 402 - Delegación San Martín

Superintendencia de Riesgos del Trabajo

Expediente: 98553/21

Emisión: 14/07/2021 10:06 Página 1 de 3

Fecha: 14/07/2021 10:06

DICTAMEN MEDICO

DATOS PRINCIPALES
Nro. Expediente SRT: 98553/21 Fecha Inicio Trámite: 31/03/2021
Comisión Médica: 402 - Delegación San Martín Localidad: SAN MARTIN

DAMNIFICADO
Damnificado: 20120422414 - CORDOBA JULIO RAUL - DOCUMENTO UNICO - 12042241
Fecha de nacimiento: 10/07/1958 Edad: 63
Sexo: M
Domicilio notificación: CARRIL MONTECASEROS KILOMETRO 3 S/N
Localidad notificación: GENERAL SAN MARTIN - MENDOZA - CP:5570
A.R.T./E.A.: 00272 - GALENO Nro AT/EP: 2432794202000962900
Empleador: 30712399038 - OLISERV SA
Tareas Habituales del Damnificado: Chofer de camion
Antigüedad en la Empresa: 2 años

FUNDAMENTOS Y DESCRIPCION DEL ACCIDENTE/ENFERMEDAD
Motivo de la presentación: Divergencia en la Determinación de la Incapacidad
Tipo de AT/EP: Accidente Laboral
Intercurrencia: NO
Fecha Accidente: 24/03/2020 Hora: 17:00
Suspende tareas: SI
Relato: Refiere el trabajador que realizando sus tareas habituales, enrrollando la lona, hace un esfuerzo y siente
un fuerte dolor lumbar.
Estudios y Tratamientos Recibidos: Realiza denuncia en la ART que brinda prestaciones a través de prestador,
en donde recibe asistencia médica, reposo, analgesia en forma sintomática, evaluación por especialista, Rx, RMN
de de columna lumbosacra FKT, Alta.- Refiere que se ha reincorporado a sus tareas habituales. Con dificultad por
dolor y adormecimiento en la pierna izquierda Refiere que no ha realizado nuevas consultas ni estudios
complementarios luego del alta médica.
Sector de Trabajo: EMPRESA DE TRANSPORTE
Fecha Alta Médica: 30/04/2020
Cese ILT: SI
Fecha Cese ILT: 30/04/2020 Motivo Cese ILT: Alta médica
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PREEXISTENCIAS
No se encuentran preexistencias en Expedientes SRT.

No constan al momento de la audiencia médica en SSTM expedientes con valoración de ILPPD. Capacidad
restante: 100%

EXAMEN FÍSICO
Miembro Hábil Superior: No Aplica

Observaciones: COLUMNA LUMBOSACRA: Triángulo de la talla sin anomalías. Tolera posición de puntas
talones y cuclillas. No se observan cicatrices. Se palpan contracturas musculares paravertebrales. Izquierda.-
Movilidad: Flexión: 0°-90° Extensión: 0°-30°. Rotación a la derecha: 0°-30° bilateral. Rotación a la izquierda: 0°-30°
bilateral. Inclinación hacia la derecha: 20° bilateral. Inclinación hacia la izquierda: 20° bilateral. Tono y trofismo
muscular de MMII conservado. Fuerza del Hallux: conservada bilateralmente. Signo de Lasegue y Wassermann:
negativos bilateralmente. Reflejos osteotendinosos presentes y simétricos. Nivel neurológico: S5 M5 Resto del
examen sin otras alteraciones objetivas, en relación con el presente siniestro denunciado.

ESTUDIOS Y/O DOCUMENTACIÓN PRESENTADA
"...se comunica a las partes intervinientes que toda la prueba incorporada al expediente ha sido evaluada previo a
la emisión del presente dictamen. Se consigna a continuación el extracto de los elementos probatorios que esta
comisión médica entiende esenciales y decisivos para la correcta prosecución de las actuaciones, conforme lo
establecido en la normativa vigente...". RMI de columna lumbar de fecha 24/04/2020: "... A nivel L3-L-4: ligero
pinzamiento discal. sin estrechamiento foraminal A nivel L4-L5: pinzamiento discal, con protrusión discal global y
posterolateral izquierda descendente. que contacta ... la raiz L5-S1 izquierda a nivel intracanalar...".

DIAGNÓSTICO
Diagnóstico: M545 - Lumbago no especificado Contractura dorsal inferior Dolor lumbar Lumbago SAI - Lumbalgia
post esfuerzo

CONCLUSIONES
Contingencia definida al momento de dictaminar: Accidente de Trabajo
CONCLUSIÓN: ...Se inician las presentes actuaciones a solicitud de 20120422414 - CORDOBA JULIO RAUL -
DOCUMENTO UNICO: 12042241 por el MOTIVO Divergencia en la determinación de incapacidad Vista la
documentación obrante en el expediente y los datos obtenidos en la audiencia médica, esta Comisión Médica
concluye y dictamina que no presenta secuelas generadoras de Incapacidad Laboral, de acuerdo a lo normado por
el Decreto 659/96 modificado por el Decreto 49/14, como consecuencia del siniestro denunciado. De la
documentación obrante en el expediente surge la presencia de patología de carácter inculpable ( "... A nivel L3-L-
4: ligero pinzamiento discal. sin estrechamiento foraminal A nivel L4-L5: pinzamiento discal, con protrusión discal
global y posterolateral izquierda descendente. que contacta ... la raiz L5-S1 izquierda a nivel intracanalar..." ), la
cual no guarda relación etiopatogénica ni cronológica con el siniestro denunciado, sugiriéndose canalizar la
atención médica a través de la obra social y/u hospital público y/o profesional de su elección.
Dictamina En Mano: NO
Patologías Crónicas (Que ameritan Prestaciones de mantenimiento de por vida): NO
El trabajador incumplió en estudios.
Incumplimiento del trabajador en documentación: NO
Modifica lo establecido por Aseguradora/Empleador Autoasegurado: NO
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PRESTACIONES EN ESPECIE
No amerita continuar con prestaciones por la ART en la actualidad.

INCAPACIDAD
Fija porcentaje de Incapacidad: SIN INCAPACIDAD

Aclaración:

Se hace saber que, dentro de los TRES (3) días contados desde la notificación del dictamen médico, las partes
podrán solicitar la rectificación de errores materiales o formales, siempre que la enmienda no altere lo sustancial
del mismo, o la revocación cuando pudiere existir contradicción entre su fundamentación y la conclusión u omisión
sobre alguna de las peticiones o cuestiones planteadas, que alteren lo sustancial del dictamen.
Asimismo, se informa que el recurso de apelación sólo podrá ser interpuesto ante los actos administrativos
emitidos por el Titular del Servicio de Homologación, que concluyan el presente procedimiento; de acuerdo a lo
establecido en el artículo 16 de la Resolución S.R.T. N° 298/17. El presente es suscripto y se aprueba en
cumplimiento con la Ley N° 27.348 y en conformidad con el procedimiento normado por la Resolución S.R.T. N°
298/17 y en marco de las competencias asignadas por el Decreto N° 717/96 -modificado por el Decreto N°
1.475/15-.

FIRMAS Y ACLARACIONES



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Disposicion alcance particular

 
Número: 
 

 
Referencia: EXPEDIENTE N° 98553/21

 

VISTO el Expediente Nº 98553/21 del Registro de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO 
(S.R.T.), la Leyes N° 24.557, 26.773, 27.348, la Ley N° 9.017 de la Provincia de Mendoza, las Resoluciones 
S.R.T. N° 298 de fecha 23 de febrero de 2017 y RESOL-2018-14-APN-SRT#MT de fecha 26 de febrero de 2018, 
y 2659 de fecha 30 de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que el Título I de la Ley N° 27.348 estableció que las Comisiones Médicas Jurisdiccionales creadas por el 
artículo 51 de la Ley N° 24.241, constituyen la instancia administrativa previa, de carácter obligatorio y 
excluyente de toda otra intervención para la determinación del carácter laboral de la contingencia, determinación 
de la incapacidad y las correspondientes prestaciones dinerarias previstas en la Ley N° 24.557.

Que asimismo la Ley N° 27.348 invita a las provincias a adherirse al precitado régimen, importando dicha 
adhesión la delegación expresa a la jurisdicción administrativa nacional de la totalidad de las competencias 
necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 1°, 2° y 3° de la Ley N° 27.348  y en el 
apartado 1 del artículo 46 de la ley 24.557 y sus modificatorias, así como la debida adecuación, por parte de los 
Estados provinciales adherentes, de la normativa local que resulte necesaria.

Que por el artículo 1° de la Ley N° 9.017, la Provincia de MENDOZA adhirió a las disposiciones contenidas en 
el Título I de la Ley Nacional N° 27.348 antes referida, quedando delegadas expresamente a la Jurisdicción 
Administrativa Nacional, las competencias necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 1°, 2° 
y 3° de la precitada norma, estableciendo modificaciones y adecuaciones a dicho régimen en lo que respecta a la 
vía recursiva.

Que el 31 de Marzo del 2021 se requirió la intervención de esta Comisión Médica N° 402 con asiento en 
DELEGACIÓN SAN MARTÍN (Provincia de MENDOZA), con motivo de la Divergencia en la Determinación 
de la Incapacidad, respecto de la contingencia Accidente Laboral sufrida por CORDOBA JULIO RAUL (C.U.I.L. 
N° 20120422414 ), acaecido el 24/03/2020, mientras prestaba servicios para el empleador OLISERV SA (CUIT 
N° 30712399038), afiliado a GALENO ART S A al momento de la contingencia.



Que la Comisión Médica N° 402 de DELEGACIÓN SAN MARTÍN (Provincia de MENDOZA) el 14 de Julio 
del 2021 ha emitido el correspondiente Dictamen Médico , del cual surge que el damnificado no posee 
incapacidad como consecuencia del siniestro padecido el 24/03/2020.

Que por lo expuesto en el párrafo precedente se da por concluido el presente procedimiento administrativo.

Que el área competente emitió la correspondiente opinión de legalidad.

Que la presente se dicta en virtud de las facultades conferidas por las Resoluciones S.R.T. Nº 298 de fecha 23 de 
febrero de 2017 y RESOL-2018-14-APN-SRT#MT de fecha 26 de febrero de 2018 ,y 2659 de fecha 30 de 
diciembre de 2019.

Por ello,

EL TITULAR DEL SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN

 DE LA COMISIÓN MÉDICA N° 402

DISPONE:

ARTICULO 1°.- Apruébese el procedimiento llevado a cabo en el Expediente citado en el Visto, por encontrarse 
de conformidad con la normativa vigente, y dense por concluidas las actuaciones del Servicio de Homologación.

ARTICULO 2°.- Apruébese que CORDOBA JULIO RAUL (C.U.I.L. N° 20120422414)  NO POSEE 
INCAPACIDAD conforme lo dictaminado por la Comisión Médica N° 402 de DELEGACIÓN SAN MARTÍN 
(Provincia de MENDOZA) respecto de la contingencia Accidente Laboral del 24/03/2020, mientras prestaba 
servicios para el empleador OLISERV SA (CUIT N° 30712399038), afiliado a GALENO ART S A al momento 
de la contingencia.

ARTICULO 3°.- Hágase saber que la presente disposición podrá ser recurrida en el plazo de QUINCE (15) días 
hábiles administrativos ante la Comisión Médica Central, teniendo el trabajador o sus derechohabientes, opción 
de interponer la acción laboral ordinaria, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes de la Provincia de Mendoza N° 
9.017, N° 2.144 y modificatorias, dentro del plazo de CUARENTA Y CINCO (45) días hábiles judiciales de 
notificada la presente. 

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, notifíquese y archívese.

 

 

Digitally signed by GARIGNANI Nicolas Luis
Date: 2021.07.22 00:50:09 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Gestion Documental 
Electronica 
Date: 2021.07.22 00:50:11 -03:00 
 







ADMINISTRACION HISTORIA LABORAL

 

CUIL DE CONSULTA:   20120422414 DU 12042241 CORDOBA JULIO
CUIL VIGENTE:   20120422414 DU 12042241 CORDOBA JULIO

OTROS:   00000000 00000000 00000000 00000000

RESUMEN DE HISTORIA LABORAL

ID Empresa Razón Social Desde Hasta Docu/CUIL
ID Empresa Razón Social Desde Hasta Docu/CUIL

20-12042241-4 PAGOS Y TRANSFERENCIAS MONOTRIBUTO 01/2021 03/2021 20-12042241-4
30-71239903-8 OLISERV SA 03/2019 05/2020 20-12042241-4
30-71080532-2 TRUCK TRANS SERVICES S A 07/2018 03/2019 20-12042241-4
20-17641653-0 ZANON JORGE VALENTIN 11/2017 03/2018 20-12042241-4
20-08159910-7 MALENTACCHI FERNANDO 04/2017 07/2017 20-12042241-4
20-17641653-0 ZANON JORGE VALENTIN 09/2015 01/2017 20-12042241-4
30-67635148-1 COPPARONI SOCIEDAD ANONIMA 09/2014 07/2015 20-12042241-4
30-70978192-4 LAS CADENAS S A 11/2007 07/2014 20-12042241-4
20-14311944-1 FERNANDEZ GERARDO NORBERTO 09/1996 10/1996 20-12042241-4

53530406 MAR CANTABRICO 03/1992 05/1992 12042241
60891099 SIMONASSI HUGO ROLANDO 12/1992 04/1993 12042241
51103796 SALAMONE Y RAFFA 01/1984 02/1984 12042241
51872744 MANCIFESTA CONSTANTINO 01/1981 03/1981 12042241
50143067 FLORIO Y CIA 02/1978 06/1978 12042241
80364683 LEONCIO ARIZU SA A I C 07/1978 08/1978 12042241

ANTERIOR 1994

Cuenta Razón Social Año Apellido Cod. Serv. Alta Baja Meses Trab.
Cuenta Razón Social Año Apellido Cod. Serv. Alta Baja Meses Trab.

60891099 SIMONASSI HUGO ROLANDO 1993 CORDOBA JULIO RAUL 29 01 04 04
60891099 SIMONASSI HUGO ROLANDO 1992 CORDOBA JULIO RAUL 29 12 12 01
51103796 SALAMONE Y RAFFA 1984 CORDOBA JULIO 10 01 02 02
51872744 MANCIFESTA CONSTANTINO 1981 CORDOBA JULIO 29 01 03 03
80364683 LEONCIO ARIZU SA A I C 1978 CORDOBA JULIO 10 07 08 02
50143067 FLORIO Y CIA 1978 CORDOBA JULIO 00 02 06 04

 

POSTERIOR 1994

CUIT Razón Social Periodo Rem.Total Rem.Imponible Rem.Reg.Espec.
Cuit Razón Social Periodo Remun.Total Remuneración Rem.Reg.Especial

30-71239903-8 OLISERV SA 05/2020 107.140,92 69.245,99 0,00
30-71239903-8 OLISERV SA 04/2020 51.380,79 46.380,79 0,00
30-71239903-8 OLISERV SA 03/2020 111.908,00 56.569,27 0,00
30-71239903-8 OLISERV SA 02/2020 46.612,99 46.612,99 0,00
30-71239903-8 OLISERV SA 01/2020 51.157,43 43.414,39 0,00
30-71239903-8 OLISERV SA 12/2019 108.869,63 70.154,43 0,00
30-71239903-8 OLISERV SA 11/2019 84.245,13 45.529,93 0,00
30-71239903-8 OLISERV SA 10/2019 100.707,24 49.249,00 0,00
30-71239903-8 OLISERV SA 09/2019 78.266,56 41.748,68 0,00
30-71239903-8 OLISERV SA 08/2019 61.586,19 38.200,57 0,00
30-71239903-8 OLISERV SA 07/2019 61.586,19 38.200,57 0,00
30-71239903-8 OLISERV SA 06/2019 50.568,20 37.540,21 0,00
30-71239903-8 OLISERV SA 05/2019 42.343,56 29.315,57 0,00
30-71239903-8 OLISERV SA 04/2019 36.451,28 25.855,89 0,00
30-71080532-2 TRUCK TRANS SERVICES S.A. 03/2019 58.516,48 28.891,73 0,00
30-71239903-8 OLISERV SA 03/2019 27.352,50 23.154,91 0,00
30-71080532-2 TRUCK TRANS SERVICES S.A. 02/2019 45.440,24 27.267,71 0,00
30-71080532-2 TRUCK TRANS SERVICES S.A. 01/2019 65.849,75 34.425,70 0,00
30-71080532-2 TRUCK TRANS SERVICES S.A. 12/2018 68.291,71 47.776,91 0,00
30-71080532-2 TRUCK TRANS SERVICES S.A. 11/2018 57.933,11 33.424,78 0,00
30-71080532-2 TRUCK TRANS SERVICES S.A. 10/2018 47.237,25 25.827,03 0,00
30-71080532-2 TRUCK TRANS SERVICES S.A. 09/2018 51.964,56 30.081,11 0,00
30-71080532-2 TRUCK TRANS SERVICES S.A. 08/2018 45.841,98 25.377,41 0,00
30-71080532-2 TRUCK TRANS SERVICES S.A. 07/2018 40.230,74 19.766,17 0,00
20-17641653-0 ZANON JORGE VALENTIN 03/2018 9.546,15 9.546,15 0,00
20-17641653-0 ZANON JORGE VALENTIN 02/2018 18.702,89 18.702,89 0,00
20-17641653-0 ZANON JORGE VALENTIN 01/2018 20.672,74 20.672,74 0,00
20-17641653-0 ZANON JORGE VALENTIN 12/2017 22.577,24 22.577,24 0,00
20-17641653-0 ZANON JORGE VALENTIN 11/2017 10.319,10 10.319,10 0,00
20-08159910-7 MALENTACCHI FERNANDO 07/2017 1.194,40 1.194,40 0,00
20-08159910-7 MALENTACCHI FERNANDO 06/2017 15.996,00 15.996,00 0,00
20-08159910-7 MALENTACCHI FERNANDO 05/2017 8.397,90 8.397,90 0,00
20-08159910-7 MALENTACCHI FERNANDO 04/2017 3.199,20 3.199,20 0,00
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CUIL DE CONSULTA:   20120422414 DU 12042241 CORDOBA JULIO
CUIL VIGENTE:   20120422414 DU 12042241 CORDOBA JULIO

OTROS:   00000000 00000000 00000000 00000000

POSTERIOR 1994

CUIT Razón Social Periodo Rem.Total Rem.Imponible Rem.Reg.Espec.

20-17641653-0 ZANON JORGE VALENTIN 01/2017 3.171,96 3.171,96 0,00
20-17641653-0 ZANON JORGE VALENTIN 12/2016 24.754,93 24.754,93 0,00
20-17641653-0 ZANON JORGE VALENTIN 11/2016 14.836,23 14.836,23 0,00
20-17641653-0 ZANON JORGE VALENTIN 10/2016 15.822,74 15.822,74 0,00
20-17641653-0 ZANON JORGE VALENTIN 09/2016 15.822,74 15.822,74 0,00
20-17641653-0 ZANON JORGE VALENTIN 08/2016 14.550,91 14.550,91 0,00
20-17641653-0 ZANON JORGE VALENTIN 07/2016 12.910,54 12.910,54 0,00
20-17641653-0 ZANON JORGE VALENTIN 06/2016 19.304,10 19.304,10 0,00
20-17641653-0 ZANON JORGE VALENTIN 05/2016 12.134,91 12.134,91 0,00
20-17641653-0 ZANON JORGE VALENTIN 04/2016 16.450,16 12.134,91 0,00
20-17641653-0 ZANON JORGE VALENTIN 03/2016 13.302,30 13.302,30 0,00
20-17641653-0 ZANON JORGE VALENTIN 02/2016 12.499,21 12.499,21 0,00
20-17641653-0 ZANON JORGE VALENTIN 01/2016 12.516,17 12.516,17 0,00
20-17641653-0 ZANON JORGE VALENTIN 12/2015 16.346,91 16.346,91 0,00
20-17641653-0 ZANON JORGE VALENTIN 11/2015 11.247,98 11.247,98 0,00
20-17641653-0 ZANON JORGE VALENTIN 10/2015 11.629,24 11.629,24 0,00
20-17641653-0 ZANON JORGE VALENTIN 09/2015 11.536,85 11.536,85 0,00
30-67635148-1 COPPARONI SOCIEDAD ANONIMA 07/2015 6.065,53 0,01 0,00
30-67635148-1 COPPARONI SOCIEDAD ANONIMA 06/2015 28.789,19 21.369,96 0,00
30-67635148-1 COPPARONI SOCIEDAD ANONIMA 05/2015 17.759,38 13.598,76 0,00
30-67635148-1 COPPARONI SOCIEDAD ANONIMA 04/2015 26.503,29 15.140,89 0,00
30-67635148-1 COPPARONI SOCIEDAD ANONIMA 03/2015 24.592,44 13.544,08 0,00
30-67635148-1 COPPARONI SOCIEDAD ANONIMA 02/2015 24.431,74 13.628,63 0,00
30-67635148-1 COPPARONI SOCIEDAD ANONIMA 01/2015 20.846,91 11.492,56 0,00
30-67635148-1 COPPARONI SOCIEDAD ANONIMA 12/2014 23.482,69 16.008,95 0,00
30-67635148-1 COPPARONI SOCIEDAD ANONIMA 11/2014 23.066,83 14.253,10 0,00
30-67635148-1 COPPARONI SOCIEDAD ANONIMA 10/2014 20.855,07 13.500,01 0,00
30-67635148-1 COPPARONI SOCIEDAD ANONIMA 09/2014 5.486,04 4.013,49 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 07/2014 14.781,18 7.713,42 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 06/2014 12.897,68 9.665,63 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 05/2014 9.538,87 6.172,15 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 04/2014 10.219,00 6.986,95 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 03/2014 10.084,33 6.986,95 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 02/2014 9.703,49 6.625,19 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 01/2014 9.707,47 6.372,65 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 12/2013 12.092,92 9.078,75 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 11/2013 9.016,95 5.810,39 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 10/2013 8.559,86 5.419,85 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 09/2013 8.439,09 5.419,85 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 08/2013 8.559,86 5.419,85 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 07/2013 8.439,09 5.419,85 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 06/2013 10.536,30 7.403,02 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 05/2013 8.143,36 4.796,32 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 04/2013 7.361,48 4.796,32 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 03/2013 7.685,20 5.013,16 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 02/2013 6.129,26 5.213,39 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 01/2013 7.757,47 5.213,39 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 12/2012 9.445,92 7.105,37 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 11/2012 7.105,14 4.567,01 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 10/2012 6.749,76 4.258,54 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 09/2012 6.462,31 4.258,54 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 08/2012 6.750,76 4.258,54 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 07/2012 5.409,33 4.258,54 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 06/2012 8.406,22 6.276,10 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 05/2012 6.115,49 3.785,37 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 04/2012 6.060,00 3.785,37 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 03/2012 6.400,65 3.785,37 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 02/2012 6.764,41 4.981,46 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 01/2012 5.709,34 3.602,22 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 12/2011 7.735,59 5.628,47 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 11/2011 5.628,30 3.602,22 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 10/2011 5.342,09 3.419,05 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 09/2011 5.858,64 3.386,18 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 08/2011 3.386,18 3.386,18 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 07/2011 3.386,18 3.386,18 0,00



ADMINISTRACION HISTORIA LABORAL
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POSTERIOR 1994

CUIT Razón Social Periodo Rem.Total Rem.Imponible Rem.Reg.Espec.

30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 06/2011 4.689,56 4.689,56 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 05/2011 3.023,37 3.023,37 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 04/2011 2.969,38 2.969,38 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 03/2011 3.332,37 3.332,37 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 02/2011 2.819,46 2.819,46 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 01/2011 4.523,09 2.917,84 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 12/2010 5.863,48 4.258,23 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 11/2010 4.759,13 2.818,43 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 10/2010 4.449,07 2.653,58 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 09/2010 4.641,23 2.653,58 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 08/2010 4.128,80 2.700,96 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 07/2010 4.159,85 2.700,96 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 06/2010 4.825,86 3.585,24 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 05/2010 3.522,90 2.390,16 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 04/2010 2.956,55 2.390,17 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 03/2010 3.738,66 2.390,16 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 02/2010 3.576,84 2.390,16 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 01/2010 3.560,25 2.298,67 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 12/2009 4.566,16 3.388,69 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 11/2009 3.580,77 2.259,13 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 10/2009 3.469,14 2.147,50 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 09/2009 3.497,26 2.147,50 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 08/2009 3.277,46 2.147,50 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 07/2009 2.147,50 2.147,50 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 06/2009 3.010,56 3.010,56 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 05/2009 1.962,24 1.962,24 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 04/2009 1.752,00 1.752,00 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 03/2009 1.712,00 1.712,00 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 02/2009 1.712,00 1.712,00 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 01/2009 1.672,00 1.672,00 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 12/2008 2.505,20 2.505,20 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 11/2008 1.679,00 1.679,00 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 10/2008 1.539,00 1.539,00 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 09/2008 1.539,00 1.539,00 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 08/2008 1.539,00 1.539,00 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 07/2008 1.415,88 1.415,88 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 06/2008 2.098,87 2.098,87 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 05/2008 1.399,25 1.399,25 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 04/2008 1.319,25 1.319,25 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 03/2008 1.319,25 1.319,25 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 02/2008 1.319,25 1.319,25 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 01/2008 1.319,25 1.319,25 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 12/2007 1.481,80 1.481,80 0,00
30-70978192-4 LAS CADENAS S.A. 11/2007 1.151,33 1.151,33 0,00
20-14311944-1 FERNANDEZ GERARDO NORBERTO 10/1996 626,15 626,15 0,00
20-14311944-1 FERNANDEZ GERARDO NORBERTO 09/1996 477,74 477,74 0,00

 

BLANQUEO

Nro. Doc. Ing. Trab. Apellido Reg. Remuneración Microfil Cuenta Razón Social
12042241 0392 CORDOBA JULIO RAUL B4 325 900130339 53530406 MAR CANTABRICO

 

AUTONOMOS

Periodo Concepto Importe AFJP F. Acreditación F. Deposito
Periodo Concepto Importe AFJP F. Acreditación F. Deposito

03/2021 MONOTRIBUTO - CONTRIBUCIÓN OBLIGATORIA 820,04 ANCO 30/04/2021 27/04/2021
02/2021 MONOTRIBUTO - CONTRIBUCIÓN OBLIGATORIA 820,04 ANCO 30/04/2021 27/04/2021
01/2021 MONOTRIBUTO - CONTRIBUCIÓN OBLIGATORIA 820,04 ANCO 01/03/2021 24/02/2021
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Nota:
 

Los datos contenidos en la presente consulta, podrán certificarse accediendo a la página institucional www.anses.gob.ar.
 

De acuerdo a lo dispuesto por el art. 1 de la Resolución D.E. 76/09, las Constancias de CUIL, el Comprobante de Empadronamiento de
Obra Social (CODEM), la Certificación Negativa y la Historia Laboral emitida a través de la Página WEB de ANSES – Autopista de
Servicios - NO requieren la autenticación con sello y firma de un agente de ANSES. No siendo requisito válido para dicha certificación,
la impresión de sellado institucional y/o firma ológrafa de agentes pertenecientes a esta ANSES. 



Demanda ordinaria. 

Denuncia correo electrónico del actor. 

Denuncia origen de la demanda e inexistencia de causas conexas o vinculadas. 

 

 

Excma. Cámara del Trabajo: 

Cristian Darío BAROCCHI, por el actor, señor Julio Raúl CORDOBA, a V.E. le expreso: 

 

I. Personería. Datos personales y correo electrónico del actor: 

La personería invocada se acredita con el Poder Apud Acta que se acompaña, el cual se encuentra 

vigente al momento de la presentación del presente escrito de demanda. Asimismo, declaro que los 

datos personales del actor son los siguientes: de nacionalidad argentino, mayor de edad, acredita 

identidad con documento nacional nº 12042241 y su domicilio real es en Carril Montecaseros kilómetro 

3, departamento de San Martín, provincia de Mendoza. 

Correo electrónico: no posee. 

 

II. Domicilio legal. Origen de la demanda. Existencia de causas conexas o vinculadas. 

Correo electrónico: 

Constituyo domicilio legal para todos los efectos legales del presente proceso, junto a los 

abogados que me patrocinan, doctores Marcos David BAROCCHI y/o Fabricio Félix BAROCCHI, en calle 

Avellaneda nº 70, ciudad de Gral. San Martín, departamento del mismo nombre, provincia de Mendoza. 

Los abogados de la parte actora informamos y declaramos que la presente demanda surge del 

libre y privado ejercicio de nuestra profesión, sin tener ningún tipo de vinculación con la Subsecretaría 

de Trabajo y de la Seguridad Social. 

Según se dejó constancia en la ficha de la MECLA, cumplo en informar al Tribunal que no existen 

causas conexas y/o vinculadas con la demanda que se impetra. 

Correo electrónico: cristianbogados@hotmail.com 

 

III. Objeto: 

Se reclama, con las pretensiones que se articulan en la presente demanda, que V.E. emita un 

pronunciamiento que CONDENE a GALENO ART S.A. con domicilio real en calle San Lorenzo nº 134, 

ciudad de Mendoza, provincia del mismo nombre, a: 

Pagar a mi mandante la cantidad de UN MILLON CUARENTA y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA y CINCO pesos ($ 1.045.435,00), en concepto de prestaciones dinerarias previstas en la 



LRT. Asimismo, V.E. deberá tener en cuenta al momento de sentenciar, la actualización por el índice 

RIPTE. 

Todo ello sujeto a lo que en más o en menos resulte de las pruebas a rendirse en autos, con más 

los intereses que se han devengado desde que los créditos que conforman el objeto de la pretensión se 

hicieron exigibles, hasta el día del efectivo pago. 

 

IV. Hechos: 

El señor Julio Raúl CORDOBA CUIL nº 20-12042241-4 trabaja en forma subordinada o 

dependiente sin solución de continuidad desde septiembre de 2015 en la categoría profesional de 

“conductor de larga distancia”, actividad que es regida por el convenio colectivo de trabajo nº 40/89. 

Específicamente el actor se ocupa de la conducción de un camión Mercedes Benz 1634, por cuenta 

y orden del señor Orlando Meli –INTECARD- y transporta cajas de aceite refinado que provienen de la 

conocida aceitera de General Deheza, provincia de Córdoba. Su labor comienza en el departamento de 

Maipú y concluye en la localidad de Quilicura en Santiago de Chile, en el vecino país. Este recorrido, 

Mendoza/Chile y Chile/Mendoza es de aproximadamente unos 750 kilómetros y debe repetirlo entre 6 y 

8 veces por mes, siempre que así lo permita el clima. 

Resulta ser cierto que esta relación de trabajo ha sido registrada a nombre de distintas empresas 

denominadas “fleteras”, por ejemplo, a su inicio lo estuvo a nombre de Jorge Valentín ZANON CUIT 

nº 20-17641653-0; luego, en algún recibo de sueldo que se le hizo entrega consignó a Fernando 

MALENTACCHI CUIT nº 20-08159910-7; también la relación estuvo registrada a nombre de una 

sociedad denominada TRUCK TRANS SERVICES S.A. CUIT nº 30-71080532-2 y; la última de las 

supuestas sociedades empleadoras fue OLISERV S.A. CUIT nº 30-71239903-8 ya que desde 

diciembre de 2020 debió inscribirse como monotributista, categoría B y facturar a Jorge Valentín 

ZANON CUIT nº 20-17641653-0 una suma equivalente a un supuesto sueldo mensual, modalidad 

que rige aún a la fecha de la presentación de este escrito de demanda. 

El 24 de marzo de 2020, vigente el contrato de trabajo inscripto a nombre de OLISERV S.A. CUIT 

nº 30-71239903-8, una vez que había logrado el trabajador ubicar el camión con semi-acoplado en las 

instalaciones de la distribuidora PROSUD S.A. ubicada en la localidad de Quilicura en Santiago de Chile, 

aproximadamente a las 10:00 horas se dispuso a enrollar la lona que recubre el semi-acoplado, para ello 

suele subirse al camión a una altura de unos 4 metros pues entiende que enrollar la lona en el suelo es 

llenarla de tierra, cuando al intentar levar el rollo sintió un tirón brusco en la espalda que lo dejó inmóvil. 

Debió solicitar ayuda para bajar del semi-acoplado y quedarse a reposar por largo rato; tuvo que viajar 

en esas condiciones hasta la provincia de Mendoza y recién pudo recibir la primer atención médica en 

Centro Clinic, ubicado en calle Las Heras esquina Godoy Cruz de la ciudad de San Martín, el 1 de abril 

del mismo año. 



Ni bien fue asistido por el prestador médico de GALENO, el doctor Sarfati prescribió tratamiento de 

reposo, fisioterapia y analgésicos. Se comenzaron a realizar citas médicas de control por semana pero 

en forma arbitraria e intempestivamente el 30 de abril de 2020 se le otorgó alta médica sin secuelas 

incapacitantes ello pese a que al trabajador le resultaba imposible subirse nuevamente a manejar por 

horas y horas con el dolor que sentía. 

Sin más alternativa, debió someterse al procedimiento administrativo obligatorio previo a tener 

que recurrir ante los tribunales de justicia laboral e iniciar expediente por Divergencia en la 

determinación de la incapacidad dando lugar con ello al expediente SRT nº 098553/21 resolviendo la 

Comisión Médica por dictamen, tal y cómo era de esperarse, que: “no presenta secuelas generadoras de 

incapacidad laboral…”. 

Una vez firme el dictamen mencionado, el trabajador derivó la atención médica en un profesional 

de la salud de su confianza quien luego de examinar al paciente y los estudios médicos aportados, hizo 

entrega de un Certificado de Incapacidad Laboral en el que indicó el siguiente diagnóstico: “lumbalgia 

por esfuerzo con alteraciones clínicas y radiológicas (discopatía)” a la que asignó un 14.64% de la total 

obrera incluidos los factores de ponderación. 

Es importante para esta parte hacer mención y resaltar la definición dada por el nuevo Código Civil 

y Comercial de la Nación en su artículo nº 1726 respecto de la relación de causalidad, estableciendo que 

es el nexo adecuado de causalidad de las consecuencias dañosas con el hecho productor del daño; y al 

ser éste un concepto jurídico y no médico, es potestad de V.E. la determinación en sentencia de la 

existencia del mismo y no de una Comisión Médica o perito judicial. 

  

V. Liquidación: 

Expediente SRT nº 98553/21 

Fecha de nacimiento: 10/07/1958 

Fecha de contingencia: 24/03/2020 

Edad a la fecha de contingencia: 61 

Preexistencia: 0% 

Porcentaje de ILP: 14.64% 

IBM con RIPTE: $ 67.318  +  $ 38.059  =  $ 105.377,00 

 

Constante               IBM              Coef. de Edad      %Incapacidad       Indemnización    

      53        x   $ 105.377,00   x      1.0655      x     14.64       =     $ 871.196   

Por último, el artículo 3 de la ley nº 27348 dispone: “cuando el daño se produzca en el lugar de 

trabajo o lo sufra el dependiente mientras se encuentre a disposición del empleador, el damnificado 

percibirá junto a las indemnizaciones dinerarias previstas en este régimen, una indemnización adicional 



de pago único en compensación por cualquier otro daño no reparado por las fórmulas allí previstas, 

equivalente al 20% de esa suma”, por lo tanto, al momento mencionado en la liquidación precedente 

($871.196,00) habría que adicionarle la cantidad de $ 174.239,00 

Por lo tanto, el monto reclamado al día de la elaboración de la liquidación correspondiente al 

presente asciende a la cantidad de UN MILLON CUARENTA y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA y CINCO pesos ($ 1.045.435,00). 

 

VI. Prueba: 

A. Instrumental: 

1. Poder Especial para Juicios Apud Acta de fecha 14 de octubre de 2020; 

2. Denuncia de accidente de trabajo o Enfermedad de fecha 06 de abril de 2020; 

3. Tres certificados médicos entregados en Centro Clínic –traumatología y rehabilitación integral- 

de fecha 07 y 16 de abril de 2020; 

4. Constancia de parte médico de ingreso de fecha 17 de abril de 2020; 

5. Constancia de Atención Médica de fecha 24 de abril de 2020; 

6. RMI de columna lumbosacra de fecha 16 de diciembre de 2002 entregada al actor en Imagen 

Diagnóstica; 

7. RMN de columna lumbosacra de fecha 24 de abril de 2020 entregada al actor en Hospitsl Santa 

Isabel de Hungría; 

8. Constancia de Alta Médica/ Fin de Tratamiento de fecha 30 de abril de 2020; 

9. Dictamen Médica de fecha 14 de julio de 2021; 

10. DIAPA de fecha 22 de julio de 2021; 

11. Certificado de Incapacidad Laboral de fecha 07 de septiembre de 2021; 

12. Lista sábana de aportes y contribuciones -Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones- o 

Historia Laboral entregado al actor por AnSES;  

13. Legajo Médico del actor en el que deberán incluirse los estudios médicos de RMN de columna 

lumbosacra y Rx de columna lumbar, denuncia de accidente de trabajo; evolutivo; examen médico pre-

ocupacional; exámenes médicos de carácter periódico, examen médico post-ocupacional, etcétera en 

poder de la contraria; 

La prueba documental mencionada en los apartados 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 está 

conformada por instrumentos privados por lo que se deberá oficiar a las entidades que los emitieron a 

fin de que  acompañen original o copia autenticada de los mismos o sean citados quienes los 

suscribieron a reconocer firma y contenido de los mismos en los domicilios que oportunamente se 

denunciará. 



B. Prueba pericial: Pericial a cargo de un médico especialista en el derecho del trabajo y/o 

traumatología, debiendo practicarse sorteo por parte del Tribunal conforme lo establece los artículos 19 

y 51 inciso V e del CPL. 

El perito así designado deberá estudiar, previa agregación en autos, los estudios médicos 

complementarios exigidos por ley y de la documentación exigida a la contraria y/o a la empleadora por 

parte del experto e informar: 

Dolencias y afecciones físicas que actualmente padece el actor a causa de las labores realizadas 

para OLISERV S.A. y/o a causa del accidente de trabajo que sufriere 24 de marzo de 2020. 

Si el actor, a la fecha de la presentación de la pericia encomendada adolece de alguna 

incapacidad, debiendo en su caso determinar el grado, carácter y porcentaje de la misma, dando 

detalle el mencionado profesional de la tabla o baremo utilizada para dicho diagnóstico; 

Conforme al estado actual del actor, deberá informar el perito si éste podrá volver a realizar las 

mismas labores que realizaba con idéntica funcionalidad a la que ostentaba con anterioridad a la 

ocurrencia del siniestro que aquí se reclama. 

Finalmente, deberá el perito indicar si concuerda con lo resuelto por la Comisión Médica en su 

dictamen médico y el determinado por el Doctor Fernando E. Rubio en el Certificado de Incapacidad 

Laboral que se acompaña con el presente escrito de demanda; para el supuesto caso de resultar 

negativa esta última respuesta, deberá indicar los fundamentos y motivos en los que se basa. 

C. Prueba Testimonial: 

Pedro SABATINES: argentino, mayor de edad, desempleado y con domicilio en el 

departamento de Maipú; Lautaro BARRERA: argentino, mayor de edad, desempleado y con domicilio 

en el departamento de Maipú; Jonatan ELIZONDO: argentino, mayor de edad, desempleado y con 

domicilio en el departamento de San Martín; Emanuel FERNANDEZ: mayor de edad, desempleado y 

con domicilio en el departamento de Maipú; Federico ALANIZ: mayor de edad, desempleado y con 

domicilio en el departamento de Maipú; todos de la provincia de Mendoza. 

Estas personas deberán ser citadas por lo menos dos días antes de llevarse a cabo la audiencia 

de vista de la causa, haciéndoles saber que si no se presentaran sin justa causa, serán conducidas por 

la fuerza pública. En la mencionada audiencia prestarán juramento de decir la verdad, serán 

informados de la sanción penal de falso testimonio y preguntados por las llamadas generales de la ley. 

Luego, se les examinará en forma libre por el Tribunal y las partes. 

 

VII. Derecho: 

El derecho que da sustento a la pretensión procesal ha sido nombrado en el cuerpo de este 

escrito. 



Asimismo, solicito la expresa aplicación del siguiente fallo de la Suprema Corte de Justicia de la 

provincia de Mendoza: CUIJ: 13-04393862-7/1((010403-159114)), caratulados: “HERRERA, Walter 

Ariel en Jº: 159114 "HERRERA, Walter Ariel c/ PROVINCIA ART SA p/ Accidente" p/ 

Recurso Extraordinario Provincial 

 

VIII. Petitorio: Por todo lo expuesto a V.E pido: 

1. Me tenga por presentado, parte y domiciliado. 

2. Tenga presente la prueba ofrecida para su oportunidad. 

3. Ordene se corra traslado de la presente por el término y bajo apercibimiento de ley. 

 

Proveer de Conformidad. 

Será JUSTICIA. 
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